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Radicado: S 2024060016047 
Fecha: 21/02/2024 
Tipo: RESOLUCIÓN 
Destino: füNTA DE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

lllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllll 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIEBRA ABAJO DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIEBRA ABAJO, del municipio 
de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 258 del 04/03/1996 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 160 del 18/09/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIEBRA ABAJO, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 258 del 04/03/1996 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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Radicado: S 2024060016048 p~~Lt 
Fecha: 21/02/2024 

DEPARTAMENTO DE A~t1~ñtí IIIIIIIIIHHUllll lllrntllllillliHlllll lllrnlll 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN HERNANDO DEL MUNICIPIO DE 

ANDES (ANT .)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 1492 de 2012 y la Ley 1437 de 
2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN HERNANOO, del municipio 
de ANDES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
181 del 02/10/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 10 del 18/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN HERNANDO, del municipio de 
ANDES (ANT.), con Personería Jurídica número 181 del 02/10/1989 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2024060016066 
Fecha: 21/02/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE TRASFIEREN LOS RECURSOS DEL AJUSTE 
PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE VEGACHI, ANTIOQUIA" 

BPIN 2023003050079, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS. 

El secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, en uso de sus 
facultades Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los 

artículos 209, 305 numeral 2 y 361 de la Constitución Política; 35 y 36 de la 
Ley 2056 de 2020, artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado 
por el Decreto 1142 de 2021, Acuerdo 7 de 2022 y el Decreto Departamental 

2023070004993 de 2023, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

2. El numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por 
medio del cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, 
supeditando las disposiciones en las contenidas a la expedición de una 
nueva Ley. 

4. El artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación 
de proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna 
recursos a las entidades territoriales. 

5. El artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que " ... La priorización y 
aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

Regional en cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos 
departamentos". 

6. Así mismo, el artículo 36 de la Ley 2056 de 2020 consagra que las 
entidades territoriales receptoras de Asignaciones Directas, serán las 
encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema 
General de Regalías. 

7. El artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 faculta a las entidades territoriales 
para ejecutar directamente los recursos de Asignaciones Directas, 
Asignación para la Inversión Local y del 60% de la Asignación para la 
Inversión Regional en cabeza de los departamentos. 

8. En materia de ajustes, el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, 
modificado por el Decreto 1142 de 2021, dispone que "Con posterioridad a 
su registro y hasta antes de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser 
susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas 
no cambien el alcance del mismo, entendido como los objetivos generales 
y específicos, los productos y la localización". 

9. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 
7 de 2022, reglamentando en el capitulo 5 los ajustes y liberaciones de 
proyectos de inversión; el cual entró en vigencia el 26 de agosto de 2022. 

1 O. Los ajustes de un proyecto de inversión deberán registrarse por la instancia 
que presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías, previo a la ejecución presupuesta!. 

11.Que el capítulo 5 del Acuerdo 07 de 2022, definió el procedimiento, 
requisitos y documentos que se deben surtir con el fin de tramitar un ajuste 
ante el Sistema General de Regalías. 

12. El proyecto de inversión "Implementación del programa de alimentación 
escolar en el municipio de Vegachi, Antioquia con código BPIN 
2023003050079 fue aprobado mediante decreto Nº 2024070000912 del 20 
de Febrero de 2024, por valor total de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($372.681 .064,00), tal como se discrimina a continuación: 

Actualizar el cierre financiero del proyecto de inversión "Implementación del 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí , Antioquia" con 
código BPIN 2023003050079, fue actualizado con el incremento de veinticinco 
millones seiscientos cincuenta y dos mil ochenta y ocho pesos M/L ($25.652.088) 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia; como se detalla a continuación: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO. ANTIOQUIA " BPIN 2023003050034. FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor inicial 

Implementación del Programa de 
2023003050079 Alimentación Escolar en el Educación 111 $347.028.976,00 

municipio de Vegachí, Antioquia 

Entidad Tipo Recurso Año Valor inicial 
Cambio en el Valor total con 

valor ajuste 
Departamento SGR - Asignaciones 2023 $340.028.976,00 $340.028.976,00 
de Antioauia Directas 2024 

-

Departamento 
Aportes en especie 2023 $7.000.000,00 - $7.000.000,00 

de Antioquia 

Departamento SGP - Asignación 
2023 

de Antioquia especial para 2024 $0,00 $25.652.088,00 $25.652.088,00 
Alimentación Escolar 

Totales $347 .028.976,00 $25.652.088,00 $372.681.064,00 

13. El municipio de Vegachí, como entidad ejecutora del proyecto, evidenció la 
necesidad de realizar un ajuste al proyecto. 

14.EI representante legal del municipio de Vegachí, entidad ejecutora del 
proyecto, presentó solicitud de ajuste del 16 de enero de 2024, con 
fundamento en ajustes técnicos que afectaron de forma directa el 
componente financiero del proyecto. Del presupuesto, tanto los costos 
directos como los indirectos se vieron impactados, por lo que se hace 
necesario el presente ajuste. 

15. El desarrollo técnico de cada uno de estos numerales se encuentra 
soportado en la solicitud de ajuste del 16 de enero de 2024, en el cual se 
detallan las razones técnicas, jurídicas y financieras, remitido por el 
representante legal de Vegachí. 

16. Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes anexos: 

a) Decreto de Ajuste para el proyecto de inversión 2024070000912 del 
20 de febrero 2024, municipio de Vegachi, Antioquia con código 
BPIN 2023003050079. 

17.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 
de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y Que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, 
modificado por el Decreto 1142 de 2021 y el artículo 4.5.1.2.1 del Acuerdo 
7 de 2022, el ajuste requerido se encuentra dentro de las variables 
"Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que 
modifiquen el valor total del proyecto aprobado", "cambios definidos en el 
horizonte de ejecución del proyecto", "incrementar hasta el 50% del valor 
total inicial aprobado para el proyecto" e "Inclusión de fuentes de 
financiación del SGR o diferentes a estas". 

18. En este sentido, resulto viable ajustar el proyecto en el sentido de aumentar 
en un 7,3% el valor del proyecto, por valor de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
($25.652.088,00). Teniendo en cuenta el ajuste inicial, el proyecto llegaría 
a un valor final de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQU/A" BPIN 2023003050034. FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL/AS. 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 
($372.681.064,00). 

19. Que el Secretario de Inclusión Social y Familia del departamento de 
Antioquia emitió concepto de viabilidad y resolución favorable No. 
2024060002570 frente al ajuste del proyecto de inversión "Implementación 
del programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí, Antioquia" 
con código BPIN 2023003050079. 

20. Que, analizando la solicitud del ajuste y los argumentos expuestos, a la luz 
de las disposiciones normativas contenidas en la Ley 2056 de 2020, los 
Decretos 1821 de 2020 y 1142 de 2021, y el Acuerdo 07 de 2022, se 
determina la procedencia del "Aumento o disminución de los costos de las 
actividades existentes", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del 
proyecto", "Incremento del valor total inicial hasta el 50%" e "Inclusión de 
fuentes SGR o diferentes". 

21. En virtud de las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el 
artículo 1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 
1142 de 2021, y el Acuerdo 7 de 2022, corresponde al Gobernador de 
Antioquia aprobar o rechazar las solicitudes de ajustes del proyecto de 
inversión indicado 

22. Que para efectuar la inversión de que tratan los considerandos anteriores, 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia, transfiera los recursos al 
municipio de Vegachi Antioquia para que este ejecuten y implemente 
Programa de Alimentación Escolar en el municipio de Vegachi, 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: TRASFERIR los recursos financieros del SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACION en el Municipio de VEGACHI, En el Programa 
"Implementación del programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachi, 
Antioquia con código BPIN 2023003050079 el cual fue aprobado mediante decreto 
Nº 2024070000912 del 20 de Febrero de 2024, por valor total de TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($372.681.064,00), tal como se discrimina a continuación 

Actualizar el cierre financiero del proyecto de inversión "Implementación del 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí, Antioquia" con 
código BPIN 2023003050079, será actualizado con el incremento de veinticinco 
millones seiscientos cincuenta y dos mil ochenta y ocho pesos M/L ($25.652.088) 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia; como se detalla a continuación: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABIL/ZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO. ANTIOOUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor inicial 

Implementación del Programa de 
2023003050079 Alimentación Escolar en el Educación 111 $347.028.976,00 

municipio de Vegachi, Antioquia 

Entidad Tipo Recurso Año Valor inicial 
Cambio en el Valor total con 

valor ajuste 
Departamento de SGR - Asignaciones 2023 

$340.028.976,00 - $340.028.976,00 
Antioquia Directas 2024 

Departamento de 
Aportes en especie 2023 $7.000.000,00 - $7.000.000,00 

Antioquia 
SGP - Asignación 

Departamento de especial para 2023 
$0,00 $25.652.088,00 $25.652.088,00 Antioquia Alimentación 2024 

Escolar 

Totales $347.028.976,00 $25.652.088,00 $372.681.064,00 

ARTICULO SEGUNDO: El municipio de VEGACHI realizará destinación exclusiva 
de estos recursos financieros, en la ejecución del proyecto presentado con el 
siguiente objeto: "Implementación del programa de alimentación escolar en el 
municipio de Vegachi, Antioquia" viabilizado por la Secretaria de Inclusión Social y 
Familia - Gerencia Mana del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: El mun1c1p10 
destinará los recursos de ajuste por un valor de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/L 
($25.652.088) exclusivamente a la ejecución del programa, por lo tanto, la 
Secretaria de Inclusión Social y familia, a través de la Gerencia MANA - " 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachi, Antioquia " , 
adelantarán el seguimiento técnico, financiero y jurídico para la adecuada 
utilización de los recursos, que incluirá la verificación en campo y el cumplimiento 
del objeto del programa. 

ARTICULO CUARTO: El murnc1p10 anexará la cuenta bancaria maestra 
inembargable, en la cual se hará la transferencia de los recursos pertinentes. La 
cuenta debe generar rendimientos financieros y los mismos deben ser devueltos 
a la Gobernación de Antioquia dentro de los 30 días siguientes a la ejecución de 
todos los recursos. 

ARTÍCULO QUINTO: Los recursos asignados en la presente Resolución serán 
desembolsados al municipio una vez sean presentado los documentos de 
adjudicación al contratista y una vez presentada la cuenta de cobro, para 
fiscales, documentos de represéntate legal de la entidad, planillas de seguridad 
social, el Rut del municipio y el del alcalde a la Secretaría de Inclusión Social y 
Familia - Gerencia MANA y previo el cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN. La Secretaría de 
Inclusión Social y Familia - Gerencia MANA adelantará el seguimiento técnico, 
financiero y jurídico para la adecuada utilización de los recursos, la cual podrá 
incluir verificación en Campo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERR/O, ANTIOQU/A" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La Secretaría de Inclusión Social y Familia, hará 
mediante esta Resolución, la transferencia de la partida asignada al municipio, y 
el pago será de acuerdo al PAC de la Secretaría de Hacienda Departamental. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Dado en Medellín, en el mes de febrero del año 2024. 

Elaboro: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN 

Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia 

NOMBRE 
Duber Andrés Ampudia Perea Abogado 
Secretaria de Inclusión Social. 
Juan David Zuluaga Zuluaga. 
Gerente de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
de Antio uia 

FECHA 

21-02-2024 

21-02-2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

) 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE TRASFIEREN LOS RECUERSOS DEL AJUSTE 
PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE GIRARDOTA, 
ANTIOQUIA" BPIN 2023003050055, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 

El secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, en uso de sus 
facultades Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 
209, 305 numeral 2 y 361 de la Constitución Política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 

2020, artículo 1.2.1 .2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 
de 2021 , Acuerdo 7 de 2022 y el Decreto Departamental 2023070004993 de 2023, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. El numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los gobernadores 
la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento. 

3. El artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las 
entidades territoriales. 

4. El artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que " ... La priorización y aprobación 
de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en 
cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". 

5. Asi mismo, el artículo 36 de la Ley 2056 de 2020 consagra que las entidades 
territoriales receptoras de Asignaciones Directas, serán las encargadas de 
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos que le sean asignados por el Sistema General de Regalías. 

6. El artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 faculta a las entidades territoriales para 
ejecutar directamente los recursos de Asignaciones Directas, Asignación para la 
Inversión Local y del 60% de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza 
de los departamentos. 

7. En materia de ajustes, el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado 
por el Decreto 1142 de 2021, dispone que "Con posterioridad a su registro y hasta 
antes de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajuste, 
siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el alcance del 

IA 
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mismo, entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la 
localización". 

8. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 7 de 
2022, reglamentando en el capítulo 5 los ajustes y liberaciones de proyectos de 
inversión; el cual entró en vigencia el 26 de agosto de 2022. 

9. Los ajustes de un proyecto de inversión deberán registrarse por la instancia que 
presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General 
de Regalías, previo a la ejecución presupuesta!. 

1 O. Que de conformidad con el artículo 4.5.1.1 del Acuerdo 07 de 2022, "Los ajustes 
a los proyectos de inversión procederán una vez hayan sido viabilizados y 
registrados por la instancia competente en el Banco de Proyectos de Inversión del 
SGR o en el aplicativo dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación y 
hasta antes de la expedición del acto de cierre ( ... )". 

11 . Que el capítulo 5 del Acuerdo 07 de 2022, definió el procedimiento, requisitos y 
documentos que se deben surtir con el fin de tramitar un ajuste ante el Sistema 
General de Regalías. 

12. El proyecto de inversión "Implementación del programa de alimentación escolar 
en el municipio de Girardota, Antioquia con código BPIN 2023003050055 fue 
aprobado mediante decreto Nº 2024070000911 del 20 de febrero de 2024, por 
valor total de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/L 
($457. 715.806,00), tal como se discrimina a continuación : 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

Implementación del programa de 
2023003050055 alimentación escolar en el Educación 111 $457. 715,806.00 

municipio de Girardota, Antioquia 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de Antioquia SGR -Asignaciones directas $450. 715.806,00 

5 meses 

Departamento de Antioquia Aportes en especie r $7.000.000,00 

Valor Aprobado 
1 

$457. 715.806.00 1 por la Entidad Territorial 

Que mediante el artículo 21 del Decreto Departamental Nº2023070003226 del 17 
de julio de 2023, se designó al respectivo municipio como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión, tal y como se detalla: 

EJECUCIÓN PROYECTO 

Valor Total Tipo de Recurso 

$457.715.806,00 
SGR -Asignaciones directas 

Aportes en especie - Departamento de Antioquia 

Entidad pública 
Municipio de SGR - Asignaciones directas 

Girardota, Fuente 
designada ejecutora del 

identificado con NIT 
Aportes en especie - Departamento de Antioquia 

proyecto 
890.980.807-1 Valor Ejecución $457.715.806,00 

Instancia pública Fuente NA 
designada para la 

NA 
contratación de 

i nterventoría Valor lnterventoría NA 

Municipios Beneficiarios del Proyecto Girardota 

Que el aJuste sohcrtado pretend1a incrementar recursos al proyecto de rnvers1ón 
referenciado, como se detalla a continuación: 

IA 
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Implementación del programa de alimentación escolar en el municipio de Girardota, Antioquia 

Entidad Tipo Recurso Año Valor inicial 
Cambio en el Valor total con 

valor ajuste 
Departamento SGR - Asignaciones 2023 $450.715.806,00 $450.715.806,00 
de Antioouia Directas 2024 -

Departamento Aportes en especie 2023 $7 .000.000,00 - $7.000.000,00 
de Antioouia 

Departamento SGP - Asignación 2023 
de Antioquia especial para 

2024 
$0,00 $10.144.848,00 $10.144.848,00 

Alimentación Escolar 

Totales $457-715.806,00 $10.144.848,00 $467.860.654,00 

Que el Secretario de Inclusión Social y Familia del departamento de Antioquia emitió 
concepto de viabilidad y resolución favorable No. 2024060002573 frente al ajuste del 
proyecto de inversión "Implementación del programa de alimentación escolar en el 
municipio de Girardota, Antioquia" con código BPIN 2023003050055. 

13. El municipio de Girardota, como entidad ejecutora del proyecto, evidenció la 
necesidad de realizar un ajuste al proyecto 

14. El representante legal del municipio de Girardota, entidad ejecutora del proyecto, 
presentó solicitud de ajuste del 19 de enero de 2024, con fundamento en ajustes 
técnicos que afectaron de forma directa el componente financiero del proyecto. 
Del presupuesto, tanto los costos directos como los indirectos se vieron 
impactados, por lo que se hace necesario el presente ajuste. 

15. El desarrollo técnico de cada uno de estos numerales se encuentra soportado 
en la solicitud de ajuste del 19 de enero de 2024, en el cual se detallan las 
razones técnicas, jurídicas y financieras, remitido por el representante legal de 
Girardota. 

16. Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes anexos: 

a) Decreto de ajuste 2024070000911 del 20 de febrero 2024. 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 
2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.2.1 .2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado por el 
Decreto 1142 de 2021 y el artículo 4.5.1.2.1 del Acuerdo 7 de 2022, el ajuste 
requerido se encuentra dentro de las variables "Aumentar o disminuir el costo de 
una o varias actividades existentes que modifiquen el valor total del proyecto 
aprobado", "cambios definidos en el horizonte de ejecución del proyecto", 
"incrementar hasta el 50% del valor total inicial aprobado para el proyecto" e 
"Inclusión de fuentes de financiación del SGR o diferentes a estas". 

18. En este sentido, resulto viable ajustar el proyecto en el sentido de aumentar en 
un 2,22% el valor del proyecto, por valor de DIEZ MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
($10.144.848) . Teniendo en cuenta el ajuste inicial, el proyecto llegaría a un valor 
final de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($467.860.654,00). 

19. Que, analizando la solicitud del ajuste y los argumentos expuestos, a la luz 
de las disposiciones normativas contenidas en la Ley 2056 de 2020, los 
Decretos 1821 de 2020 y 1142 de 2021, y el Acuerdo 07 de 2022, se 
determina la procedencia del "Aumento o disminución de los costos de las 
actividades existentes", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del 
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proyecto", "Incremento del valor total inicial hasta el 50%" e "Inclusión de 
fuentes SGR o diferentes". 

20. En virtud de las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el 
artículo 1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 
1142 de 2021, y el Acuerdo 7 de 2022, correspondió al Gobernador de 
Antioquia aprobar o rechazar las solicitudes de ajustes del proyecto de 
inversión indicado 

21 . Mediante Decreto número 2023070004993 de 2023, el señor Gobernador delegó 
en los Secretarios de Despacho la facultad de emitir mediante acto administrativo 
el concepto de viabilidad de los ajustes a los proyectos de inversión financiados 
con recursos del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: TRASFERIR los recursos financieros del SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACION en el Municipio de GIRARDOTA "Implementación 
del programa de alimentación escolar en el municipio de Girardota, Antioquia con 
código BPIN 2023003050055, aprobado mediante decreto Nº2024070000911 del 
20 de Febrero de 2024, con cargo a los recursos del Sistema General de Regalias 
- como se relaciona a continuación la discriminación de actividades: 

Actualización en cierre financiero del proyecto de inversión "Implementación 
del programa de alimentación escolar en el municipio de Girardota, Antioquia" con 
código BPIN 2023003050055, será actualizado con el incremento de DIEZ 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS ($10.144.848). con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para 
Alimentación Escolar - Departamento de Antioquia; como se detalla a continuación: 

B 
Suministrar Raciones 
alimentarias para el 
Programa de 
Alimentación Escolar 
Realizar seguimiento 
integral a la ejecución 
del ro ecto 

Costo inicial 

$450.715.806 

$7.000.000 

Q 
$460.860.654 $10.144.848 

$7.000.000 $-

IA 
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Ajustes al proyecto 

1. ¿Las variables presentadas para la modificación al 
proyecto de inversión se enmarcan dentro de las SI. Los ajustes requeridos procedan de 
indicadas en el articulo 45.1.2.1. Acuerdo Único de acuerdo con las variables presentadas 
Comisión Rectora, susceptibles de ajustar para proyectos para su modificación 
aprobados? 

2. ¿Las modificaciones introducidas cambian el alcance 
del proyecto de inversión? 

NO. Las modificaciones no cambian los 
objetivos generales y específicos, los 
productos y la localización 

NO. Las modificaciones introducidas al 
3. ¿Las modificaciones introducidas al proyecto de proyecto no alteran la viabilidad sobre 
inversión alteran su viabilidad inicial? los componentes juridico, técnico, 

social, ambiental y financiero dada 
inicialmente. 

ARTICULO SEGUNDO: El munic1p10 de GIRARDOTA, realizará destinación 
exclusiva de estos recursos financieros, en la ejecución del proyecto presentado 
con el siguiente objeto: "Implementación del programa de alimentación escolar en 
el municipio de Girardota, Antioquia " viabilizado por la Secretaría de Inclusión 
Social y Familia - Gerencia Mana del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: El municipio 
destinará los recursos de ajuste por un valor de DIEZ MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
($10.144.848). con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para 
Alimentación Escolar - Departamento de Antioquia; como se detalla a 
continuación exclusivamente a la ejecución del programa, por lo tanto, la 
Secretaría de Inclusión Social y familia, a través de la Gerencia MANA - " 
programa de alimentación escolar en el municipio de Girardota, Antioquia " 
adelantarán el seguimiento técnico, financiero y jurídico para la adecuada 
utilización de los recursos, que incluirá la verificación en campo y el cumplimiento 
del objeto del programa. 

ARTICULO CUARTO: El municipio anexará la cuenta bancaria maestra 
inembargable, en la cual se hará la transferencia de los recursos pertinentes. La 
cuenta debe generar rendimientos financieros y los mismos deben ser devueltos 
a la Gobernación de Antioquia dentro de los 30 días siguientes a la ejecución de 
todos los recursos. 

ARTÍCULO QUINTO: Los recursos asignados en la presente Resolución serán 
desembolsados al municipio una vez sean presentado los documentos de 
adjudicación al contratista y una vez presentada la cuenta de cobro, parafiscales, 
documentos de represéntate legal de la entidad, planillas de seguridad social, el 
Rut del municipio y el del alcalde enviado a la Secretaría de Inclusión Social y 
Familia - Gerencia MANA y previo el cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN. La Secretaría de 
Inclusión Social y Familia - Gerencia MANA adelantará el seguimiento técnico, 
financiero y jurídico para la adecuada utilización de los recursos, la cual podrá 
incluir verificación en Campo. 

IA 
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ARTÍCULO SEPTIMO: La Secretaría de Inclusión Social y Familia, hará 
mediante esta Resolución, la transferencia de la partida asignada al municipio, y 
el pago será de acuerdo al PAC de la Secretaría de Hacienda Departamental. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Dado en Medellín, en el mes de febrero del año 2024 .. 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN 

Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia 

NOMBRE 
Duber Andrés Ampudia Perea Abogado 
Secretaria de Inclusión Social. 
Juan David Zuluaga Zuluaga. 
Gerente de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
deAntio uia 

FECHA 

21-02-2024 

21-02-2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y 
dis osiciones le ales vi entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE TRASFIEREN LOS RECURSOS DEL AJUSTE 
PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE VEGACHI, ANTIOQUIA" 

BPIN 2023003050079, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS. 

El secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, en uso de sus 
facultades Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los 

artículos 209, 305 numeral 2 y 361 de la Constitución Politica; 35 y 36 de la 
Ley 2056 de 2020, articulo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado 
por el Decreto 1142 de 2021, Acuerdo 7 de 2022 y el Decreto Departamental 

2023070004993 de 2023, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

2. El numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por 
medio del cual se modifica el articulo 361 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, 
supeditando las disposiciones en las contenidas a la expedición de una 
nueva Ley. 

4. El artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación 
de proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna 
recursos a las entidades territoriales. 

5. El artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que " ... La priorización y 
aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 'IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL/AS. 

Regional en cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos 
departamentos". 

6. Así mismo, el articulo 36 de la Ley 2056 de 2020 consagra que las 
entidades territoriales receptoras de Asignaciones Directas, serán las 
encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema 
General de Regalías. 

7. El artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 faculta a las entidades territoriales 
para ejecutar directamente los recursos de Asignaciones Directas, 
Asignación para la Inversión Local y del 60% de la Asignación para la 
Inversión Regional en cabeza de los departamentos. 

8. En materia de ajustes, el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, 
modificado por el Decreto 1142 de 2021, dispone que "Con posterioridad a 
su registro y hasta antes de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser 
susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas 
no cambien el alcance del mismo, entendido como los objetivos generales 
y específicos, los productos y la localización". 

9. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 
7 de 2022, reglamentando en el capítulo 5 los ajustes y liberaciones de 
proyectos de inversión; el cual entró en vigencia el 26 de agosto de 2022. 

1 O. Los ajustes de un proyecto de inversión deberán registrarse por la instancia 
que presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regallas, previo a la ejecución presupuesta!. 

11 . Que el capítulo 5 del Acuerdo 07 de 2022, definió el procedimiento, 
requisitos y documentos que se deben surtir con el fin de tramitar un ajuste 
ante el Sistema General de Regalías. 

12. El proyecto de inversión "Implementación del programa de alimentación 
escolar en el municipio de Vegachi, Antioquia con código BPIN 
2023003050079 fue aprobado mediante decreto Nº 2024070000912 del 20 
de Febrero de 2024, por valor total de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($372.681.064,00) , tal como se discrimina a continuación: 

Actualizar el cierre financiero del proyecto de inversión "Implementación del 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachi, Antioquia" con 
código BPIN 2023003050079, fue actualizado con el incremento de veinticinco 
millones seiscientos cincuenta y dos mil ochenta y ocho pesos M/L ($25.652.088) 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia; como se detalla a continuación: 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN 'IMPLEMENTACIÓN OH PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA • BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor inicial 

Implementación del Programa de 
2023003050079 Alimentación Escolar en el Educación 111 $347.028.976,00 

municipio de Vegachi, Antioquia 

Entidad Tipo Recurso Año Valor inicial 
Cambio en el Valor total con 

valor aiuste 
Departamento SGR - Asignaciones 2023 $340.028.976,00 - $340.028.976,00 de Antioauia Directas 2024 
Departamento 

Aportes en especie 2023 $7.000.000,00 - $7.000.000,00 de AntioQuia 

Departamento SGP - Asignación 
2023 

de Antioquia especial para 2024 $0,00 $25.652.088,00 $25.652.088,00 
Alimentación Escolar 

Totales $347.028.976,00 $25.652.088,00 $372.681 .064,00 

13.EI municipio de Vegachi, como entidad ejecutora del proyecto, evidenció la 
necesidad de realizar un ajuste al proyecto. 

14.EI representante legal del municipio de Vegachí, entidad ejecutora del 
proyecto, presentó solicitud de ajuste del 16 de enero de 2024, con 
fundamento en ajustes técnicos que afectaron de forma directa el 
componente financiero del proyecto. Del presupuesto, tanto los costos 
directos como los indirectos se vieron impactados, por lo que se hace 
necesario el presente ajuste. 

15. El desarrollo técnico de cada uno de estos numerales se encuentra 
soportado en la solicitud de ajuste del 16 de enero de 2024, en el cual se 
detallan las razones técnicas, jurídicas y financieras, remitido por el 
representante legal de Vegachí. 

16. Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes anexos: 

a) Decreto de Ajuste para el proyecto de inversión 2024070000912 del 
20 de febrero 2024, municipio de Vegachi, Antioquia con código 
BPIN 2023003050079. 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 
de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y Que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, 
modificado por el Decreto 1142 de 2021 y el articulo 4.5.1.2.1 del Acuerdo 
7 de 2022, el ajuste requerido se encuentra dentro de las variables 
"Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que 
modifiquen el valor total del proyecto aprobado", "cambios definidos en el 
horizonte de ejecución del proyecto", "incrementar hasta el 50% del valor 
total inicial aprobado para el proyecto" e "Inclusión de fuentes de 
financiación del SGR o diferentes a estas". 

18. En este sentido, resulto viable ajustar el proyecto en el sentido de aumentar 
en un 7,3% el valor del proyecto, por valor de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
($25.652.088,00). Teniendo en cuenta el ajuste inicial, el proyecto llegaría 
a un valor final de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 

A 



22

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABIL/ZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN •IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA• BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 
($372.681 .064,00). 

19. Que el Secretario de Inclusión Social y Familia del departamento de 
Antioquia emitió concepto de viabilidad y resolución favorable No. 
2024060002570 frente al ajuste del proyecto de inversión "Implementación 

del programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí, Antioquia" 
con código BPIN 2023003050079. 

20. Que, analizando la solicitud del ajuste y los argumentos expuestos, a la luz 
de las disposiciones normativas contenidas en la Ley 2056 de 2020, los 
Decretos 1821 de 2020 y 1142 de 2021, y el Acuerdo 07 de 2022, se 
determina la procedencia del "Aumento o disminución de los costos de las 
actividades existentes", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del 
proyecto", "Incremento del valor total inicial hasta el 50%" e "Inclusión de 
fuentes SGR o diferentes". • 

21. En virtud de las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el 
articulo 1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 
1142 de 2021, y el Acuerdo 7 de 2022, corresponde al Gobernador de 
Antioquia aprobar o rechazar las solicitudes de ajustes del proyecto de 
inversión indicado 

22. Que para efectuar la inversión de que tratan los considerandos anteriores, 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia, transfiera los recursos al 
municipio de Vegachi Antioquia para que este ejecuten y implemente 
Programa de Alimentación Escolar en el municipio de Vegachi, 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: TRASFERIR los recursos financieros del SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACION en el Municipio de VEGACHI , En el Programa 
"Implementación del programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachi, 
Antioquia con código BPIN 2023003050079 el cual fue aprobado mediante decreto 
Nº 2024070000912 del 20 de Febrero de 2024, por valor total de TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($372.681.064,00), tal como se discrimina a continuación 

Actualizar el cierre financiero del proyecto de inversión "Implementación del 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí, Antioquia" con 
código BPIN 2023003050079, será actualizado con el incremento de veinticinco 
millones seiscientos cincuenta y dos mil ochenta y ocho pesos M/L ($25.652.088) 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia; como se detalla a continuación: 

G~9IbH~ffilti\ia 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE V/ABIL/ZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL!AS. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor inicial 

Implementación del Programa de 
2023003050079 Alimentación Escolar en el Educación 111 $347.028.976,00 

municipio de Vegachí, Antioquia 

Entidad Tipo Recurso Año Valor inicial 
Cambio en el Valor total con 

valor aluste 
Departamento de SGR • Asignaciones 2023 $340.028.976,00 - $340.028.976,00 

AntiOQUia Directas 2024 
Departamento de 

Aportes en especie 2023 $7 .000.000,00 - $7 .000.000,00 AntiOQUia 
SGP • Asignación 

Departamento de especial para 2023 $0,00 $25.652.088,00 $25.652.088,00 Antioquia Alimentación 2024 
Escolar 

Totales $347 .028.976,00 $25.652.088,00 $372.681.064,00 

ARTICULO SEGUNDO: El municipio de VEGACHI realizará destinación exclusiva 
de estos recursos financieros, en la ejecución del proyecto presentado con el 
siguiente objeto: "Implementación del programa de alimentación escolar en el 
municipio de Vegachi, Antioquia II viabilizado por la Secretaria de Inclusión Social y 
Familia - Gerencia Mana del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: El municipio 
destinará los recursos de ajuste por un valor de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/L 
($25.652.088) exclusivamente a la ejecución del programa, por lo tanto, la 
Secretaría de Inclusión Social y familia, a través de la Gerencia MANA - " 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachi, Antioquia 11 

, 

adelantarán el seguimiento técnico, financiero y jurídico para la adecuada 
utilización de los recursos, que incluirá la verificación en campo y el cumplimiento 
del objeto del programa. 

ARTICULO CUARTO: El murnc1p10 anexará la cuenta bancaria maestra 
inembargable, en la cual se hará la transferencia de los recursos pertinentes. La 
cuenta debe generar rendimientos financieros y los mismos deben ser devueltos 
a la Gobernación de Antioquia dentro de los 30 días siguientes a la ejecución de 
todos los recursos. 

ARTÍCULO QUINTO: Los recursos asignados en la presente Resolución serán 
desembolsados al municipio una vez sean presentado los documentos de 
adjudicación al contratista y una vez presentada la cuenta de cobro, para 
fiscales, documentos de represéntate legal de la entidad, planillas de seguridad 
social, el Rut del municipio y el del alcalde a la Secretaría de Inclusión Social y 
Familia - Gerencia MANA y previo el cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN. La Secretaría de 
Inclusión Social y Familia - Gerencia MANA adelantará el seguimiento técnico, 
financiero y jurídico para la adecuada utilización de los recursos, la cual podrá 
incluir verificación en Campo. 
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RESOLUCIÓN HOJA NUMERO 6 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABIL/ZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANnOQU/A" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La Secretaría de Inclusión Social y Familia, hará 
mediante esta Resolución, la transferencia de la partida asignada al municipio, y 
el pago será de acuerdo al PAC de la Secretaria de Hacienda Departamental. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente res_olución rige a partir de su publicación. 

Dado en Medellín, en el mes de febrero del año 2024. 

Elaboro: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

.-ftr-
LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN 

Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia 

NOMBRE 
Ouber Andrés Ampudla Perea Abogado 
Secretarla de Inclusión Social. 
Juan David Zuluaga Zuluaga. 
Gerente de Seguridad Alimentaria y Nutrlclonal 
de Antio ula 

FECHA 

21-02-2024 

21-02-2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le alas vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060016085 
Fecha: 21/02/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

POR MEDIO DE LA CUAL SE TRASFIEREN LOS RECURSOS DEL AJUSTE 
PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE VEGACHI, ANTIOQUIA" 

BPIN 2023003050079, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS. 

El secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, en uso de sus 
facultades Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los 

artículos 209, 305 numeral 2 y 361 de la Constitución Política; 35 y 36 de la 
Ley 2056 de 2020, artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado 
por el Decreto 1142 de 2021, Acuerdo 7 de 2022 y el Decreto Departamental 

2023070004993 de 2023, 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

2. El numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por 

medio del cual se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se 

dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, 
supeditando las disposiciones en las contenidas a la expedición de una 

nueva Ley. 

4. El articulo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación 
de proyectos de inversión, establece los conceptos de distribución y asigna 
recursos a las entidades territoriales. 

5. El artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que " ... La priorización y 
aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENl':RAL DE REGAL{AS 

Regional en cabeza de los departamentos estará a cargo de los respectivos 
departamentos". 

6. Así mismo, el artículo 36 de la Ley 2056 de 2020 consagra que las 
entidades territoriales receptoras de Asignaciones Directas, serán las 
encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema 
General de Regalías. 

7. El artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 faculta a las entidades territoriales 
para ejecutar directamente los recursos de Asignaciones Directas, 
Asignación para la Inversión Local y del 60% de la Asignación para la 
Inversión Regional en cabeza de los departamentos. 

8. En materia de ajustes, el artículo 1.2.1 .2.14 del Decreto 1821 de 2020, 
modificado por el Decreto 1142 de 2021, dispone que "Con posterioridad a 
su registro y hasta antes de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser 
susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas 
no cambien el alcance del mismo, entendido como los objetivos generales 
y específicos, los productos y la localización". 

9. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 
7 de 2022, reglamentando en el capítulo 5 los ajustes y liberaciones de 
proyectos de inversión; el cual entró en vigencia el 26 de agosto de 2022. 

1 O. Los ajustes de un proyecto de inversión deberán registrarse por la instancia 
que presentó el proyecto, en el Banco de Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías, previo a la ejecución presupuesta!. 

11. Que el capítulo 5 del Acuerdo 07 de 2022, definió el procedimiento, 
requisitos y documentos que se deben surtir con el fin de tramitar un ajuste 
ante el Sistema General de Regalías. 

12. El proyecto de inversión "Implementación del programa de alimentación 
escolar en el municipio de Vegachi, Antioquia con código BPIN 
2023003050079 fue aprobado mediante decreto Nº 2024070000912 del 20 
de Febrero de 2024, por valor total de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($372.681.064,00) , tal como se discrimina a continuación: 

Actualizar el cierre financiero del proyecto de inversión "Implementación del 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí, Antioquia" con 
código BPIN 2023003050079, fue actualizado con el incremento de veinticinco 
millones seiscientos cincuenta y dos mil ochenta y ocho pesos M/L ($25.652.088) 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia; como se detalla a continuación: 

Gobemacion de Antioquia 

IA 



27

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANnOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor inicial 

Implementación del Programa de 
2023003050079 Alimentación Escolar en el Educación 111 $347.028.976,00 

municipio de Vegachl, Anlioquia 

Entidad Tipo Recurso Al\o Valor lnlcial 
Cambio en el Valor total con 

valor aiuste 
Departamenlo SGR • Asignaciones 2023 $340.028.976,00 $340.028.976,00 
de AntioQuia Directas 2024 

. 
Departamento 

Aportes en especie 2023 $7.000.000,00 . $7.000.000,00 
de AntioQuia 

Departamento SGP - Asignación 
2023 

de Antioquia especial para 2024 $0,00 $25.652.088,00 $25.652.088,00 
Alimentación Escolar 

Totales $347.028.976,00 $25.652.088,00 $372.681 .064,00 

13. El municipio de Vegachí, como entidad ejecutora del proyecto, evidenció la 
necesidad de realizar un ajuste al proyecto. 

14.EI representante legal del municipio de Vegachí, entidad ejecutora del 
proyecto, presentó solicitud de ajuste del 16 de enero de 2024, con 
fundamento en ajustes técnicos que afectaron de forma directa el 
componente financiero del proyecto. Del presupuesto, tanto los costos 
directos como los indirectos se vieron impactados, por lo que se hace 
necesario el presente ajuste. 

15. El desarrollo técnico de cada uno de estos numerales se encuentra 
soportado en la solicitud de ajuste del 16 de enero de 2024, en el cual se 
detallan las razones técnicas, jurídicas y financieras, remitido por el 
representante legal de Vegachí. 

16. Hacen parte integral de la presente resolución los siguientes anexos: 

a) Decreto de Ajuste para el proyecto de inversión 2024070000912 del 
20 de febrero 2024, municipio de Vegachi, Antioquia con código 
BPIN 2023003050079. 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 
de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, y Que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, 
modificado por el Decreto 1142 de 2021 y el artículo 4.5.1.2.1 del Acuerdo 
7 de 2022, el ajuste requerido se encuentra dentro de las variables 
"Aumentar o disminuir el costo de una o varias actividades existentes que 
modifiquen el valor total del proyecto aprobado", "cambios definidos en el 
horizonte de ejecución del proyecto", "incrementar hasta el 50% del valor 
total inicial aprobado para el proyecto" e "Inclusión de fuentes de 
financiación del SGR o diferentes a estas". 

18. En este sentido, resulto viable ajustar el proyecto en el sentido de aumentar 
en un 7,3% el valor del proyecto, por valor de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
($25.652.088,00). Teniendo en cuenta el ajuste inicial, el proyecto llegaría 
a un valor final de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABIL/ZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANnOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 
($372.681 .064,00). 

19. Que el Secretario de Inclusión Social y Familia del departamento de 
Antioquia emitió concepto de viabilidad y resolución favorable No. 
2024060002570 frente al ajuste del proyecto de inversión "Implementación 
del programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí, Antioquia" 
con código BPIN 2023003050079. 

20. Que, analizando la solicitud del ajuste y los argumentos expuestos, a la luz 
de las disposiciones normativas contenidas en la Ley 2056 de 2020, los 
Decretos 1821 de 2020 y 1142 de 2021, y el Acuerdo 07 de 2022, se 
determina la procedencia del "Aumento o disminución de los costos de las 
actividades existentes", "Cambios definidos en el horizonte de ejecución del 
proyecto", "Incremento del valor total inicial hasta el 50%" e "Inclusión de 
fuentes SGR o diferentes". 

21.En virtud de las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el 
artículo 1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 
1142 de 2021, y el Acuerdo 7 de 2022, corresponde al Gobernador de 
Antioquia aprobar o rechazar las solicitudes de ajustes del proyecto de 
inversión indicado 

22. Que para efectuar la inversión de que tratan los considerandos anteriores, 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia, transfiera los recursos al 
municipio de Vegachi Antioquia para que este ejecuten y implemente 
Programa de Alimentación Escolar en el municipio de Vegachi, 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: TRASFERIR los recursos financieros del SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACION en el Municipio de VEGACHI, En el Programa 
"Implementación del programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachi, 
Antioquia con código BPIN 2023003050079 el cual fue aprobado mediante decreto 
Nº 2024070000912 del 20 de Febrero de 2024, por valor total de TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($372.681.064,00), tal como se discrimina a continuación 

Actualizar el cierre financiero del proyecto de inversión "Implementación del 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachí, Antioquia" con 
código BPIN 2023003050079, será actualizado con el incremento de veinticinco 
millones seiscientos cincuenta y dos mil ochenta y ocho pesos M/L ($25.652.088) 
con cargo a los recursos del SGP - Asignación especial para Alimentación Escolar 
- Departamento de Antioquia; como se detalla a continuación: 

Gobemacion de Antioquia 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL/AS. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor inicial 

Implementación del Programa de 
2023003050079 Alimentación Escolar en el Educación 111 $347.028.976,00 

municipio de Vegachi, Antioquia 

Entidad Tipo Recurso Año Valor inicial 
Cambio en el Valor total con 

valor aiuste 
Departamento de SGR • Asignaciones 2023 $340.028.976,00 - $340.028.976,00 

Antioauia Directas 2024 
Departamento de 

Aportes en especie 2023 $7 .000.000,00 - $7.000.000,00 
Antioauia 

SGP • Asignación 
Departamento de especial para 2023 $0,00 $25.652.088 .00 $25.652.088,00 

Antioquia Alimentación 2024 
Escolar 

Totales $347.028.976,00 $25.652.088,00 $372.681.064,00 

ARTICULO SEGUNDO: El municipio de VEGACHI realizará destinación exclusiva 
de estos recursos financieros, en la ejecución del proyecto presentado con el 
siguiente objeto: "Implementación del programa de alimentación escolar en el 
municipio de Vegachi, Antioquia" viabilizado por la Secretaria de Inclusión Social y 
Familia - Gerencia Mana del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: El municipio 
destinará los recursos de ajuste por un valor de VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/L 
($25.652.088) exclusivamente a la ejecución del programa, por lo tanto, la 
Secretaria de Inclusión Social y familia, a través de la Gerencia MANA - " 
programa de alimentación escolar en el municipio de Vegachi, Antioquia " , 
adelantarán el seguimiento técnico, financiero y jurídico para la adecuada 
utilización de los recursos, que incluirá la verificación en campo y el cumplimiento 
del objeto del programa. 

ARTICULO CUARTO: El munic1p10 anexará la cuenta bancaria maestra 
inembargable, en la cual se hará la transferencia de los recursos pertinentes. La 
cuenta debe generar rendimientos financieros y los mismos deben ser devueltos 
a la Gobernación de Antioquia dentro de los 30 días siguientes a la ejecución de 
todos los recursos. 

ARTÍCULO QUINTO: Los recursos asignados en la presente Resolución serán 
desembolsados al municipio una vez sean presentado los documentos de 
adjudicación al contratista y una vez presentada la cuenta de cobro, para 
fiscales, documentos de represéntate legal de la entidad, planillas de seguridad 
social, el Rut del municipio y el del alcalde a la Secretaría de Inclusión Social y 
Familia - Gerencia MANA y previo el cumplimiento de los demás requisitos 
establecidos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN. La Secretaría de 
Inclusión Social y Familia - Gerencia MANA adelantará el seguimiento técnico, 
financiero y jurídico para la adecuada utilización de los recursos, la cual podrá 
incluir verificación en Campo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABIL/ZA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, ANTIOQUIA" BPIN 2023003050034, FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La Secretaría de Inclusión Social y Familia, hará 
mediante esta Resolución, la transferencia de la partida asignada al municipio, y 
el pago será de acuerdo al PAC de la Secretaría de Hacienda Departamental. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Dado en Medellín, en el mes de febrero del año 2024. 

Elaboro: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~ 
LUIS GIOVANY ARIAS TOBÓN 

Secretario de Inclusión Social y Familia de Antioquia 

NOMBRE 
Duber Andrés Ampudia Perea Abogado • 
Secretaria de Inclusión Social. 
Juan David Zuluaga Zuluaga. 
Gerente de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
de Anti uia 

FECHA 

te. 21-02-2024 

21-02-2024 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes r lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

Gobemacion de Antioquia 

IA 



31

----------T-----.---- -
(;?\ INDE PORffS 
'(f;} ANrlOQUIA 

RESOLUCIÓN 

t . 

1'1,t1C1,to: S :o!,l\0017~ 
hcha: :~ \l!:':O!.a 
~• U~N.l"Cl1.."\.,"tS 
l't-- \.C:ltC-."\,' 1111 [tu lli 11:m 111 ti[ mn u 

F-GD-30 

V.-nJlón OJ 

l\pruh.,C'lón: 
2f,.'()~f.'0:m 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DE LA LIGA DE 
ATLETISMO DE ANTIOQUIA - LIGATLE 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
IN DEPORTES ANTIOQUIA•, en uso de atribuciones legales y en especial las conforldas on 
l,1 Ordenanza SE del 1• do marzo de 1996, Decreto 1529 do 1990, Ley 181 do 1995, Decreto 
Ley 1228 de 1995, Decreto 1682 de 2008 emanado por la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 
Decreto 1085 de 2015, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 detennlna que el reconocimiento y cancolaclón de las 
porsonerfas Jurldicas es competencia legal de los gobomndoros y ostnbloco los 
requisitos para Inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antloqula, mediante Decreto 1682 de 2008 delogó DI Gorente dol 
Instituto Departamental de Deportes do Antloqula, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personorlas Jurldicas a las entidades sin énlmo do lucro 
deportivas del departamento de Anlloqula. 

3. Que, a la LIGA DE ATLETISMO DE ANTIOQUIA, cuya sigla os LIGATLE, Identificada 
con el NIT 890.908.939-8, de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA lo reconoció 
personerfa Jurfdica mediante la Resolución No. 17354 del 16 de septiembre de 1976. 

4. Que ta LIGA DE ATLETISMO DE ANTIOQUIA, cuya sigla es LIGATLE, con domicilio en 
et municipio de Medollln • Antloqula; en Reuniones del Comité Ejecutivo, to que consto 
en las actas W 4-2024 de fobroro 09 do 2024 y on la W 5-2024 de febrero 09 del 2024, 
aceptaron la renuncia presentada el 28 de diciembre por et senor MAURICIO QUIROZ 
HOYOS - Vlcepresldonte; aceptaron la renuncia, ollgloron un miembro del órgano do 
administración y redistribuyeron los cargos do acuerdo e les actas y los oslatutos de lo 
Uga. 

5. Que el sot'\or JACOBO DE LEON SALDARRIAGA, en su calidad de prosldonto, sollcltn 
la Inscripción del nuevo mlombro y la redistribución de cargos mediante lo comunicación 
con Radicado No. 202402000849 del 17 do fobroro del 2024. 

6. Que la documontaclón presentada so oncuontro ncordo con lo dispuesto on ta Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1005 y quo reúnen todos los raqulsltos exigidos en 
tales disposiciones. 

7. Que se verificó el requisito contenido en el articulo 25 del Decreto Ley 1228 de 1995 y 
su reglamontaclón previsto on la Rosoluclón 001051 do 2022, a todos los miembros del 
órgnno de ndmlnlstraclón. 

e. Que so verificó quo todos los miembros ologldos, aportaron la Cortlncaclón sogún ol 
Artlculo21 del Decreto 1228 de 1995, en toque conato que no ojorcon cOfgos do olocclón 

en otros Organismos Deportivos. 

Que, en mérito de lo expuesto. .0 uli (6o4) s2oos~ ut(1). 1000 • un 
calle 48 70·180 sector Estadio, Medellln • Anti q 'www.lndeportt1an1ioqul1.1ov.co 
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® INDEPOR1ES 
AN1IOQUIA 

RESOLUCIÓN 

Radicado: S 201~000175 
Ftrha: 26/021202-1 
•IFO P.ESOL\.'C!O:-."ES 
Dtonr.o GERD."CIA lll][ml[lfillilíllWl!I 

RESUELVE 

Versión:03 

F•GD-30 
Aprobación: 
25/0212020 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor JACOBO DE 
LEON SALDARRIAGA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 98.773.009, corno 
Representante Legal, en su calidad de Presidente de la LIGA DE ATLETISMO DE 
ANTIOQUIA: cuya sigla es LIGATLE, con domicilio en el municipio de Medellín -Anlioqula. 
Asl mismo inscribir a los demás dignatarios. 

JUAN DIEGO CARDENAS PENAGOS 
W ANNER MIUER MORENO 
ANA MARIA CARDONA BEDOYA 
WILDER YEIN ZAPATA VELASOUEZ 

Vicepresidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocal 

e.e. N"1.037.598.104 
e.e w1.037.583.054 
C.e.N"1 .020.458.553 
e.e. N" 11.942.024 

Para completar el periodo de 4 años, el cual comenzara el 31 de marzo del 2022 hasta el 30 
de marzo de 2026, de acuerdo con las actas y los estatutos de la liga. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá Interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publlquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

l ~ ,j 
LUl~~oo ~é TRUJILLO 

Gerenta 

Calle 48 70-180 sector Est1dlo, Medellin • Antloqui1. (604) 52008,0 e.t(a).1000 • 11n 
www.lndtporttSlllllloqul1.10Y.to 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Claudia Liliana Gallo Mejía

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
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